
cs
v:

 B
O

A
20

15
07

27
00

5

27/07/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 143

27119

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspi-
rantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de octubre 
de 2013, de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Anestesiología y Reani-
mación, en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 18 de octubre de 2013, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 28 de octubre de 2013, por la que se convoca 
proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Anestesiología y 
Reanimación, y en virtud de la competencia establecida en la Disposición adicional tercera de 
la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, tras la efecti-
vidad del traspaso a la Comunidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios del Ins-
tituto Nacional de la Salud y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

1. Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Anestesiología y Reanimación, con expresión del destino adjudicado a los participantes que 
han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de octubre de 2013, y 
que se detallan en el anexo adjunto a esta resolución.

2. Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de la Reso-
lución de 18 octubre de 2013, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse al destino 
obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará al día siguiente 
de la publicación de la presente resolución, decayendo en su derecho si no se incorporan a 
su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el órgano con-
vocante. En este supuesto el órgano convocante requerirá del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento 
como personal estatutario fijo.

3. De conformidad con lo previsto en la base 7.10 de la Resolución de 18 de octubre de 
2013, tras la solicitud presentada con fecha 29 de junio de 2015, y debido a causas de fuerza 
mayor, se procede a la prorroga del plazo en la presentación de la documentación establecida 
en la base 7.6 de D.ª Berta Buil Lanaspa.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto re-
fundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 15 de julio de 2015.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

ÁNGEL SANZ BAREA
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N.I.F. APELLIDOS  Y  NOMBRE Centro Destino adjudicado Sector
25164566J AISA HERNÁNDEZ, OCTAVIO JOSÉ TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL
29117000N ARROYO RUBIO, DAVID Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
25181922G BENITO NAVERAC, HELENA Z320 HOSP. CLÍNICO UNIVERS. LOZANO BLESA ZARAGOZA III
18428088M BORQUE MARTÍN, JOSÉ LUÍS Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
76042303W CALDERON AGUIRRE, PATRICIA EDITH AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ
25161692Z CASADO MERODIO, ANA ISABEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
29125986M CASANS FRANCÉS, RUBEN Z320 HOSP. CLÍNICO UNIVERS. LOZANO BLESA ZARAGOZA III
25443516L CHUECA MATA, MARÍA JULIA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
25186257S ESPINOSA CASTELLS, RUT AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ
25156106V FACI BOUTHELIER, ÁNGEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
29112952N FRANCO HERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
24373546D GALLEGO LIGORIT, LUCIA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
25174139H GARAFULLA GARCÍA, JESÚS TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL
16546856N GARCÍA SAEZ, MARÍA DEL PILAR Z320 HOSP. CLÍNICO UNIVERS. LOZANO BLESA ZARAGOZA III
73079455Z GIL BONA, JESÚS Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
25478604D GONZALO PELLICER, INMACULADA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
25461966T GUERRERO PARDOS, LUÍS MIGUEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
25476659L JUBERA ORTIZ DE LANDÁZURI, M. PILAR Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
72971381V LAFUENTE OJEDA, NOELIA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
18052188V PÉREZ NAVARRO, GUILLERMO IGNACIO TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL
72970666S PUÉRTOLAS ORTEGA, MARÍA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
25170683N REMARTÍNEZ FERNÁNDEZ, JOSÉ MARÍA HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA
25465183C ROVIRA FLORES, EVA MARIA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
25170552L RUIZ DE LA CUESTA MARTÍN, ADELA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
18443795A RUIZ DOÑATE, JOSÉ ANTONIO TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL
25179271K RUIZ GARCÉS, TOMÁS Z320 HOSP. CLÍNICO UNIVERS. LOZANO BLESA ZARAGOZA III
25448073E SAUCO JAQUÉS, JOSÉ EMILIO HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA
18039750E VERA BELLA, JORGE HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA
18094071V VILLARROEL PINO, ENRIQUE CA20 HOSPITAL  ERNEST LLUCH MARTIN CALATAYUD

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 18 de octubre de 2013   

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN


